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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

ANUNCIO de 13 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se da publicidad 
a la Resolución de paralización provisional de los tra-
bajos situados fuera de la superficie autorizada en la 
explotación que se cita.

La Delegada Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Almería,

HACE SABER

Que habiéndose intentado notificar por el Servicio de Co-
rreos, la Resolución del Consejero por la que se ordena la pa-
ralización provisional de los trabajos de extracción en la zona 
situada fuera de la superficie autorizada, en la explotación de 
recursos de la sección A denominada «Segura y García», núm. 
680, en el T.M. de Níjar (Almería), hasta que la explotación 
cuente con la autorización administrativa reglamentaria. Y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anun-
cio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Níjar, al venir así establecido en el art. 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Interesado: Áridos Playa, S.L.
Último domicilio conocido: Juan Goytisolo, núm. 9. Campoher-
moso-Níjar (Almería).

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAC, se comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Industria, Energía y Minas, Departamento de Mi-
nas, de la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 
4, 2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado expediente.

Almería, 13 de marzo de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres.

ANUNCIO de 26 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se da publicidad al acuer-
do de inicio del expediente sancionador que se cita, al no 
haber podido practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador 22/2009, 
y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio, así como mediante su exposición en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Benamocarra, al venir así esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Expediente: 22/2009.
Interesado: Perforaciones Mata, S.L.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio procedimiento sancionador.
Infracción: Art. 121.3 de la Ley de Minas.
Plazo para presentar alegaciones: Quince días hábiles conta-
dos a partir de la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de RJAP y PAC se le comunica que el expediente obra en la 
Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Dele-
gación Provincial en Almería de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 2.ª plan-
ta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado 
acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 26 de marzo de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres.

ANUNCIO de 25 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los arts. 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de Econo-
mía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Construcciones Goredimar, S.L.L.
Dirección: C/Reyes Católicos, 47, 2.º B. 21500, Gibraleón. 
Huelva.
Expediente: R.14/08 (RS0062-HU/05).
Asunto: Notificación de la Resolución del procedimiento de 
reintegro a dicha entidad de fecha 2 de marzo de 2009.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa, que con-
tra la misma, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
sin perjuicio de la interposición potestativa del recurso de re-
posición.

Huelva, 25 de marzo de 2009.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez.

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2009, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia 
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 


